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rran tres afios por lo menos de pUblicarse esta dlspóslclón. salvo 
en los casos en que por haber variado el censo de pOblación de los 
municipios y tuvieran que pasar automáticamente a otra clasl· 
ficaclón o porque se den circunstancias extraordinarias que lo 
aconsejen, que serán apreCiadas por esa Dirección General de 
Sanidad. En ambos supuestos se instruirá de oficio por ese De· 
Partamento expediente de rectificación de acuerdo con lo d1s
puesto en los articulo.f 72 y 73 del Reglamento de 27 de no
viembre de 1953. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos opor· 
tunos. 

Dios guarde a V. l. m uchos años. 
Madrid, 12 de 1unlo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

R1}SOLUCION de la DIrección General de Administra· 
ción Local por la que se modi/ica la clasificación de la 
Secretaria de la Agrupación Vlllar del Humo-San Mar· 
tln de Boniches (Cuenca). 

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 187 y con· 
cordantes del vigente Reglamento de funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952. olda la CorporaCión y vis· 
tos los Informes reglamentarios. esta Dirección General ha 
resuelto clasificar. con efectos de 1 de junio de 1962. la Sel 
cretaria de la AgrupaCión «Vlllar del Humo-San Martin de Bo
niches» <Cuenca). en la siguiente torma: 

Secretaria de Villar del Humo-San Martin de Bonlches: 
Clase. 9.-; Sueldo. 21.250 pesetas. Incluido el 25 por 100 de In· 
tervenclón. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid. 13 de Junio de 1962.~El Director general, José Luis 

Morls Marrodán. 

DE 
MIN,ISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace pÚblico que han sido autorizadas 
a dona Maria y doña Mercedes Vidal Nicolau las ooras 
para la construcción de pasos sobre el torrente de San 
Magln, en la urbanizact6n Son Dureta, en término muo 
nicipal de Palma de Mallorca (Baleares). 

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado con arre
glo a las siguientes condiciones: 

l." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base al expediente ¡lUscrito por el ln<;eniero de Cami· 
nos df)J:' Juan Cerdó Pons en septiembre de 1959. por un presu· 
puestG de ejecución material de 1.235.000 pesetas, en tanto no 
resulte ' modificado por las presentes condiciones. Las modifica· 
clones de detalle que se pretende introducir podrán ser ~utori. 
zadas por la Jefa'tura de Obras de Baleares. siempre que no se 
alteren las caracteristlcas esenciales de la autorización. lo cual 
lmpllearla la 1;ramitación de nuevo expediente. 

2.' Las ,obras comenzarán en el plazo de dos meses. a par· 
tlr de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletln 
Oficial del E~tado». y deberán quedar terminadas en el de un 
año. contado a' partir de la misma teqpa 

3." La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durant~ la construcción como durante la explotación de 
las mismas. quedarán a cargo de la Jefatura de Obras PUblÍcas 
de Baleares. ~iendo de cuenta de las concesionarias las remu· 
neraCDIIes y gastos que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajes, UDa vez terminados y previo aviso de las conceslona· 
rias, se pro~ederá a su reconocimiento por el Ingeniero Jefe a 

Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, asl ' como lOs nombres de 
los pr,,:tuctores espanoles que hayan suministrado los mate
rial~s empleados, .sIn que pueda hacerse uso de estRll obras en 
tanto ne. sea aprobada el acta por la Dirección General. 

4." Se concede autorizacióu para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autori
dad 'CJmpetente, una vez publicada la autorización 

6." Se concede esta , autorización dejando a salvo el derecho 
de projJledad y sin perjuido de tercero, a titulo precario, que
dando obligadas las concesionarias a demoler o mod1Jlcar por 
su pa;·te las obras cuando la. Admmlstración lo ordene por 
Interéfo general, sin derecho a Indemnización alguna. 

6." Las concesionarias serán responsables de cuantos da
flos v perjuicios puedan ocasionarse a Intereses públicos o 
prlvad()~ como consecuencia de las obras autorizadas. quedando 
obliga,'as a su Indemnización. 

7." Las concesionarias quedan obligadas al 'cumpllmiento de 
las di,.,;posiciones vigentes o que se dicten relativas a la Industria 
nacional. contrato y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social. 

8.a , Queda terminantemente prOhibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsables las concesionarias 
de los ólaños y perjuicios que como consecuencia de los mismos 
pudiera originarse y de su cuenta los trabajos que ' la Adminis
tración orden!' llevar a cabo para la limpieza de los escombros 
vertidos durante las obras. 

9.& El depósito constituido del :} por 100 del presupuesto 
de las c,bras eJec~tadas en terrenos de dominio público quedará 
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de 
estas c.,ndlclones. y será devuelto a las concesionarias una vez 
haya ~Ido ' aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras 

10 Caducará esta autorización por Incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstO$ en las 
dispOSiciones vigentes declarándose dicha caducidad según los 
trámites 'señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su Ij:Ono-
cimiento y efectos. . 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid; 29 de mayo de 1962.-rEI Director general, F. Brlones. 

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de Baleares. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se hace público que ha sido' rehabilitada 
la concesián otorgada a la «Comunidad de Regantes 
del Canal de la Ribera Alta del Porma», en términos 
de Vegas del Condado y Vald.ejresno (Leán). con des
tino a riegos. 

Este Ministerio he resuelto rehab111tar la concesión de que 
se ha hecho mérito. con sujeCión a las sigUientes condiciones: 

1." Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto que 
sirvió de base a la concesión en el que figura un presup~est'o 
de 2.390.506 pesetas. y el plazú de ejeCUCión de las obras será 
el de dieciocho mese,s. que figura en la misma. empezándose a 
contar a partir de la fecha en que .,e pU;bllque la rehabilita
ción en el «Boletin Oficial del Estado». debiendo reanudarse 
los trabajos en un plazo no superior a los tres meses. conta· 
dos a partir de la fecha Indicada de publicación en el periódico 
oficial citado. 

2.a Quedan vigente~ las cláusulas establlX:ldas en la conce
sión. en cuanto no resulten modificadas por las que ahora se 
proponen. 

3.- SI la «Comunldaa de Regantes» ro aceptase la reha
bilitación en la forma propuesto o si una vez aceptada no cum· 
pllese los plazos estipUlados salvo caso de fuerza mayor. debi
damente acreditado. se procederá a decretar la caducidad de la 
misma. quedando a favor del Tesoro la fianza constituida 

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V'. S. para su conocimiento v efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 4 de junlo,de l¡¡62.-EI Director general, F. Brlones. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. 


